
23800__________________________________________ 28 octubre 1977_____________________ B. O. del E.—Núm. 258

25989 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palmas de Gran Canaria por la que 
se señala fecha para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de desdoblamiento de calzada 
de la carretera C-811, de Las Palmas a Mogan por 
el Centro, entre los puntos kilométricos 1,200 al 
7,600. Tramo: Las Palmas-Tafira. Término munici
pal de Las Palmas de Gran Canaria.

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 18 de noviem
bre, a las diez horas y en el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, se iniciará el levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expedien
te de referencia y pertenecientes a los titulares siguientes:

Expediente número: 6-37. Finca número: 29-1. Propietario: 
Teresita del Niño Jesús Fuentes Naranjo. Paraje: Barranco 
Seco. Superficie afectada: 710 metros cuadrados. Cultivo: Erial.

Se hace público, que los interesados y posibles titulares de 
derechos reales afectados, pueden formular por escrito ante esta 
Jefatura Provincial de Carreteras, calle Domingo J. Navarro, nú
mero 1, Las Palmas de Gran Canaria, hasta el día señalado para 
el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben 
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de octubre de 1977.—El Inge
niero Jefe.—10.349-E.

25990 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras de regulación para riegos y 
abastecimiento definitivo de Plasencia, margen de
recha término municipal de El Torno (Cáceres).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación 
de los terrenos afectados por la ejecución de las obras de re
gulación para riegos y abastecimiento definitivo de Plasencia, 
margen derecha, término municipal de El Torno (Cáceres);

Resultando que, sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de 6 
de septiembre de 1976; «Boletín Oficial de la Provincia de Cá
ceres» número 112, de 17 de mayo de 1976 y diario «Extrema
dura». en su edición de 7 de mayo de 1976, exponiéndose en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Tomo durante 
el plazo reglamentario;

Resultando que con fecha 26 de mayo de 1976, don Lope 
Serrano Elizo presenta escrito, haciendo constar que en el 
anuncio de información pública aparece un error en su segundo 
apellido y que en la parcela de su propiedad, afectada por la 
expropiación de referencia, existe una edificación de piedra 
que queda sin aprovechamiento alguno;

Resultando que con fecha 13 de julio pasado, el Perito de 
la Administración emite informe sobre el escrito de don Lope 
Serrano Elizo, haciendo constar que queda modificado el se
gundo apellido y que en lo referente a la edificación que exis
te en la parcela de su propiedad, será tenida en cuenta, si 
procede, en la fase de justiprecio;

Resultando que. remitido el expediente a dictamen de la 
Abogacía del Estado, informa el citado Organo consultivo, con. 
fecha 30 de julio pasado, que las actuaciones administrativas 
se han realizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Ex
propiación Forzosa, procediendo que la autoridad competente 
declare la necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
expediente de referencia. Asimismo manifiesta que el escrito 
de don Lope Serrano Elizo se ha informado oportunamente por 
el Perito de la Administración, debiendo tenerse en cuenta el 
contenido de su informe;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisarla 
de Aguas del Tajo informa el expediente con esta fecha, pro
poniendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los artícu
los 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resol
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y dere
chos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca 
del mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente, así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras de regulación para riegos y 
abastecimiento definitivo de Plasencia, margen derecha, tér
mino municipal de El Torno (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, y que el escrito de don Lope Serrano Elizo ha sido 
informado oportunamente por el Perito de la Administración, 

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la com
petencia otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 
13 de agosto de 1966, ha resuelto declarar la necesidad de ocu-_ 
pación y elevar a definitiva la relación de bienes afectados pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de 6 
de septiembre de 1976, a fin de ejecutar las obras de regula
ción para riegos y abastecimiento definitivo de Plasencia, mar
gen derecha, término municipal de El Torno (Cáceres).

Se significa que el presente acuerdo puede ser recurrido en 
alzada contra el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente a su notificación.

Madrid, 27 de septiembre de 1977.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Felipe Franco.—9.711-E.

25991 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Gua
diana por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas con motivo de [a ejecución de las 
obras incluidas en el proyecto de abastecimiento de 
agua a Torremegía (Badajoz).

Por Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo, se declararon de 
carácter urgente las actuaciones y expedientes derivados de las 
obras incluidas en los Planes provinciales de obras y servicios, 
así como la ocupación de los bienes afectados por la expro
piación para la realización de las obras correspondientes.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afectados 
por la mencionada obra, que figuran en la siguiente relación, 
que deberán acudir al Ayuntamiento de Torremegía el próxi
mo día 15 de noviembre, a las once horas, para que previo tras
lado a las fincas, para tomar sobre el terreno los datos nece
sarios, se levanten las correspondientes actas previas a la ocu
pación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, arren
datarios, etc.), personalmente o bien representados por .una per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien 
certificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o 
sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución de los dos 
últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados pueden 
hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario si 
lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56,2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito, ante 
esta Comisaria, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar los bienes afectados.

Relación que se cita
Finca número 1.—Doña Feliciana Macías Movilla. Domicilio: 

Calle San Salvador, número 3. Mérida (Badajoz).
Ciudad Real, 15 de octubre de 1977.—El Comisario Jefe de 

Aguas.—10.341-E.

25992 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por la obra «Embalse de Maidevera y 
camino de servicio. Zona de obras. Cantera». Expe
diente número 1. Término municipal de Aranda de 
Moncayo (Zaragoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras del embalse de 
Maidevera mediante acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 
15 de abril de 1977, al objeto de que sea de aplicación a las 
expropiaciones el procedimiento de urgencia previsto por el 
artículo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las atribuciones que 
al respecto tengo conferidas, he tenido a bien convocar en los 
locales de la Alcaldía de Aranda de Moncayo (Zaragoza), para 
el día 7 de noviembre de 1977 y hora de las once de la mañana, 
a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que 
se expresan en la adjunta relación para que, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno si alguno así lo solicita, se proceda al 
levantamiento de actas previas a la ocupación de las respectivas 
fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, asi como el 
Alcalde de Aranda de Moncayo (Zaragoza) o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su párra
fo tercero.

Zaragoza, 17 de octubre de 1977.—El Ingeniero-Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—10.402-E.


